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“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
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REF ERENC IA   ACCI ÓN DE  T UT E LA  

  ACCI ONA NT E   JHON NAT AN A LEX IS  DUQ UE  

ACCI ONA DO  JUZ GAD O  PR IM ERO  C IV I L  D EL  C I RCU IT O  DE  E JECUC IÓ N DE  

SENT ENCIAS  DE  M EDE LL ÍN    

VINCUL A DOS  GUST AVO  DE  JESU S GIRA LD O REST REPO Y /O  

RADI CAD O  05 0 01  2 2  0 3  0 00  2 0 21  0 0 40 1  00  

 INT ERN O:  2 0 21 - 03 5  

ASUNT O   DISPO NE V INC ULA CI ÓN  
 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Atendiendo a la constancia que obra en el expediente  (Archivodigital  No.  

14),  donde se informa que no fue posible establecer comunicación con el  

vinculado Gustavo de Jesús Giraldo, encuentra este Despacho que se hace 

necesario enterar al  mismo de la presente acción por el  siguiente medio:  

 

FIJACIÓN DE AVISO: La secretaría de la sala elaborará aviso en el cual  

comunicará al señor GUSTAVO DE JESÚS GIRALDO, la existencia de la 

presente acción de tutela;  haciéndole saber que para el ejercicio de su 

derecho de contradicción dispone de un (1) día y pued e sol ici tar mediante 

correo electrónico a la Secretaría de esta Corporación la demanda de tutela 

y sus anexos.  

 

El aviso deberá f i jarse en el microsit io web de la Sala Civi l  del Tribunal  

Superior de Medel l ín y en el microsi t io web del Juzgado Primero Civi l  del  

Circuito de Ejecución de Sentencias  de Medel l ín,  los cuales obran en la 

página web de la Rama Judicial ,  en la pestaña correspondiente a “Avisos”,  

por el término mínimo de dos (2) días .  

 

La anterior actuación se regist rará además en el Sistema de Gestión Judicial  

Siglo XXI en el radicado correspondiente a la presente acción de tutela.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 
(F i rm a e l ec t rón ic a  confo rm e a l  a r t í cu lo  1 1  d e l  Dec re t o  4 91  d e  20 2 0  Min i s ter io  d e  Jus t i c i a  y  d e l  

De re cho)   
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